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CALIFICA CONDICION DE TRATO DIRECTO

DECRETO N. 3 {i 1 
,II

cHnLANVElo, 0T-JUL 2015

VISTOS:
L. Las facultades que me confiere la Ley Na

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos
modificatorios; El Decreto Alcaldicio Na 6588 de fecha 17.12.201,4 que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2075,Ia Ley N.a 19.886. Ley de Bases sobre contratos
Administrativos de Suministros y Prestaciones de Servicios, publicada en el Diario
Oficial del 30.07.2003; Artículo 10 Ne 8 "Si las contrataciones son iguales o
inferiores a 10 Unidades Tributarias Mensuales".-

CONSIDERANDO:

Las cotizaciones de los siguientes Proveedores:
Sociedad de Radiología Chillán Ltda; Albarracín y González Médicos Asociados
Ltda. y Laboratorio Dagomet S.A.

La Orden de Pedido Ns 611 de la Dirección de
Desarrollo Comunitario.

Informe de Trato Directo firmado por la
Directora de Dideco, en la cual indica adquirir la ayuda social al Proveedor
Sociedad de Radiología Chillán Ltda.., en consideración a que es la oferta más
económica, según lo establecido en el Art. B Letra g Ley Ns 19.886 t Art. L0 Ns B
Decreto 250, por ser el valor de la adquisición menor a 10 U.T.M.

DECRETO:
1. Califíquese la condición de Trato Directo para

la contratación del Servicio de toma de radiografía para entregar ayuda social, a la
Empresa SOCIEDAD DE RADIOTOGÍA CHILLÁN LTDA., Rut Na 77.223.3LO-8.-

2. Emítase la Orden de Compra
través del Portal Chilecompra por el valor total de $35.000.-correspondiente a

impuesto incluido.

que corresponda al
3.

Presupuesto ni
a la cuenta
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-tese el gasto incur
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INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N" 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

Ecotomografía Vesico Prostática para paciente

AMJ/ygc
Distribución:
UCM

Disfribución: DAF; DIDECO; Archívo

José
Ramírez Leiva, Rut No 9.735.420-0.

Trato Directo
Considerando la necesidad urgente Oientregar ayuda
social al usuario Señor José Ramírez Leiva, Rut Nu
9-735.420-0 quien solicitó mediante la Asistencia social
ayuda para toma de examen, según Orden de pedido N,
611 de la Asistencia Social, DIDECO, cuyo monto nr, 

I

asciende a las 10 U.T.M. I

Ley 19.886, Art. B Letra G "Cu a
negociación, existan circunstancias o características del
contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o
contratación directa".
Decreto 250, Art. 10, No B "si ras contrataciones son
iguales o inferiores a 10 unidades Tributarias Mensuales,
en este caso el fundamento de Ia negociación que
autoriza dicha cóntratación se referirá únrcamente al
monto de la misma".
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BIEN/SERVICIO

ID LICITAC¡ON

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

CONCLUSION

MARCO LEGAL

Sociedad de Radiología Limitada, Rut N"
77.223.310-8
Trato directo para otorgar ayudá social enG rea¡zacron oe
toma de examen, a solicitud de la Directora de Dideco
Sra. Alejandra Martínez Jeldres.


